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Bogotá, abril 10 de 2024.   
 
 
Señora 
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Dra. NATHALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO  
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.    S.    D. 
 
 
REF:   CONTESTACIÓN DEMANDA  

EXPEDIENTE   11001310301920230046500 
 DEMANDA:   VERBAL RESCISION POR LESION ENORME 
 DEMANDANTE  CONSTANTINO PEDRAZA CRUZ 
 DEMANDADO   PEDRAZA VILLANUEVA S.A.S. 
 
 
Fernando González Cifuentes, mayor de edad, abogado de profesión, domiciliado 
en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderado de la sociedad PEDRAZA VILLANUEVA S.AS., según poder a mi 
conferido, estando dentro del término legal me permito descorrer el traslado de la 
demanda así: 
 
Demandada    PEDRAZA VILLANUEVA S.A.S.  
Nit     901.464.585-6 
Dirección    carrera 12 B # 7-14 Sur en Bogotá D.C.  
Email     facturacion@pealtex.com  
Representante Legal  Daniel Felipe Pedraza Velásquez 
Identificación    19.304.033 de Bogotá. 
 
Apoderado     Fernando González Cifuentes 
Identificación Cédula   19.398.554 de Bogotá 
Tarjeta Profesional   68.037 del C.S de la J. 
Dirección     Calle 41 # 25-42 oficina 201 en Bogotá 
Email     fernando@gonzalezygonzalezabogados.com  
 
 

I. OPOSICIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
Solicito respetuosamente al despacho desestimar cualquier solicitud de medida 
cautelar, teniendo en cuenta el perjuicio que se causaría y dado que los 
fundamentos de la demanda son temerarios. 

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:facturacion@pealtex.com
mailto:fernando@gonzalezygonzalezabogados.com
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En caso de no ser acogida esta solicitud solicito fijar la caución correspondiente. 
 
 

II. ACLARACIONES PREVIAS: 
 

a. La sociedad demandada, por intermedio de su representante legal, se 
enteró de la oferta de venta del inmueble ubicado en la carrera 51 A 
número 41 A 38 Sur de esta ciudad de Bogotá, por medio del aviso 
puesto en la fachada del inmueble, el inmueble en su estado original 
es el que aparece en las siguientes fotografías: 
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b. Al entrar en contacto con la señora Sandra Patricia Pedraza Rojas, 
esta manifestó que el precio del inmueble era de $350.000,00 
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c. Al revisar el inmueble y el estado de deterioro en que se encontraba 

el señor Daniel Felipe Pedraza ofreció la suma de $280.000.000,00 
 

d. El avalúo predial del inmueble para el año 2021 según se prueba con 
los anexos a la escritura 1555 era de $276.590.000. 

 
e. Después de varias reuniones y llamadas telefónicas las partes 

llegaron al acuerdo sobre el precio del inmueble el cual se pactó en 
$290.000.000.  

 
f. Fruto de este acuerdo las partes acudieron a la notaría 57 de Bogotá 

el día 27 de agosto de 2021 y suscribieron la escritura pública de 
compraventa 1555. 

 
g. Después de la firma de la escritura, las partes se dirigieron a las 

oficinas de la compradora, donde el representante legal de PEDRAZA 
VILLANUEVA S.A.S., señor Daniel Felipe Pedraza Velásquez  hizo 
entrega a cada uno de los vendedores de la suma de $145.000.000 
equivalente al 50% del precio para cada uno de ellos. 

 
h. Una vez pagado el precio las partes se dirigieron al inmueble objeto 

de compraventa  el mismo día y los vendedores hicieron entrega 
material del mismo al representante legal de la sociedad compradora. 

 
i. Como se prueba con el formulario de avalúo predial el inmueble esta 

valorado en la suma de $ 347.609.000  Para el año 2024.   
 

j. Desde el momento del recibo material del inmueble y hasta la fecha, 
mi poderdante procedió a  
Demolición de las divisiones internas 
Se le dio altura a los muros laterales 
Se hizo cambio total del tejado debido a su deterioro. 
Se cambiaron todas las tuberías que por su antigüedad se 
encontraban obstruidas. 
Se levantó la fachada y se instaló un portón nuevo para darle 
seguridad. 

 
Quedando el inmueble como se muestra en la fotografía siguiente. 
 

k. Como se prueba con el dictamen pericial adjunto a esta contestación 
rendido por el señor Uriel Cardona el precio estimado para ese 
inmueble en agosto del año 2021 era de $ 441.643.822,59 
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III. RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. ES CIERTO, de acuerdo con los documentos aportados a la demanda. En 
este hecho el demandante confiesa que el valor del inmueble unos meses 
antes de la celebración del contrato de compraventa con mi poderdante era 
de $274.831.000, es decir menor al precio recibido como adjudicatarios del 
inmueble y después vendedores, de $290.000.000 lo cual de entrada 
desvirtúa la pretensión de rescisión por lesión enorme, pues recibieron un 
6% más del valor que ellos habían declarado en la sucesión para ese 
inmueble y sobre el cual pagaron los correspondientes impuestos. 

 
2. Contiene varios hechos,  

NO CONSTA, la iniciativa propia de la hija del demandante es un hecho ajeno 
a mi representada.  
NO ES CIERTO que el demandante desconociera las tratativas previas al 
negocio pues él mismo acudió en compañía de su hija a mostrar el inmueble 
al representante legal de mi representada, además el inmueble tenía en su 
fachada un aviso anunciando su venta. 
NO ES CIERTO, que el demandado haya recibido únicamente la suma de 
$100.000.500 pues mi poderdante, en sus oficinas, le entregó personalmente 
y en presencia de su hija y de otros testigos la suma de $145.000.000,00  
 

3. NO ES CIERTO, el valor del inmueble dado su estado de deterioro para el 
momento de la venta a mi poderdante y por tratarse de una construcción de 
más de sesenta años de antigüedad fue el convenido en el contrato de 
compraventa. Es cierto que la negociación fue totalmente legal. 

 
4. NO CONSTA, mi poderdante no presenció las reuniones privadas entre el 

demandante y su hija, lo cierto es que el demandante recibió de mi 
poderdante en presencia de testigos, entre ellos su hija,  la suma de 
$145.000.000 en efectivo en las oficinas de la demandada. Es cierto que el 
precio del inmueble es el consignado en la escritura pública 1555, en la cual 
las partes declaran haber recibido el precio pactado. 
 

5. ES CIERTO, el texto citado si figura en la escritura aludida. 
 

6. NO CONSTAN, las condiciones personales y particulares del demandante, 
además no son relevantes para el proceso, no obstante y de acuerdo con lo 
indicado en la escritura 156 de febrero 3 de 2021 de la Notaría 57 de Bogotá 
aportada por el demandante, NO ES CIERTO  que el demandante derive su 
sustento del inmueble teniendo en cuenta los bienes a él adjudicados en la 



                                                                                                                                                                

Página 7 de 12 
 

GONZÁLEZ & GONZÁLEZ 
ABOGADOS 

referida sucesión y liquidación de la sociedad conyugal además de ser 
pensionado. 
 

 
IV. MANIFESTACIÓN ANTE  LAS PRETENSIONES: 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda así: 
 
A LA PRIMERA: No me opongo, pues el documento público allegado con la 
demanda así lo prueba.  Conste la confesión del demandante aceptando la 
suscripción de dicho documento y declarando recibido el precio. 
 
A LA SEGUNDA: Me opongo.  No está probado el valor del inmueble alegado por 
el demandante,  el precio establecido en la escritura pública 1555 fue el convenido 
por las partes de acuerdo con el estado y calidad del inmueble y con el avalúo 
catastral para el año 2021. 
 
A LA TERCERA: Me opongo.  En primer lugar porque el demandante está 
reclamando como si el 100% del inmueble le perteneciera lo cual no es cierto según 
consta en la prueba documental allegada con la demanda. En segundo lugar  no 
está probado el supuesto valor del inmueble alegado por el demandante para el año 
2021. En tercer lugar no se dan los presupuestos de la lesión enorme. El 
demandante no ha probado ser mandatario de la otra vendedora para reclamar por 
el 50% restante del precio del inmueble. 
 
A LA CUARTA: Me opongo.  No hay lugar a la restitución del inmueble toda vez 
que no se dan los presupuestos de declaratoria de la lesión enorme, el precio 
pagado fue el justo y el convenido por las partes de acuerdo con el estado del 
inmueble para la fecha de la negociación.  Por otra parte la construcción inicial fue 
demolida para dar paso a la actual construcción. 
 
A LA QUINTA: Me opongo. No hay lugar a pago de indexación o frutos naturales o 
civiles toda vez que no se dan los presupuestos para la declaratoria de la lesión 
enorme. 
 
A LA SEXTA:  Me opongo. No hay lugar a pago de intereses moratorios toda vez 
que no se dan los presupuestos para la declaratoria de la lesión enorme. 
 
Por otra parte el demandante debe ser condenado en costas del proceso y agencias 
en derecho por su infundada demanda. 
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V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

a. Falta De Los Requisitos Para Configurar La Lesión Enorme 
 
Establece el artículo 1947 del Código Civil.  

ARTICULO 1947. <CONCEPTO DE LESION ENORME>. El vendedor sufre 
lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad del justo precio 
de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión enorme, cuando el 
justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga por 
ella. 

El justo precio se refiere al tiempo del contrato.” 

 
De las pruebas documentales allegadas con la demanda tenemos: 
 

b. Según la escritura 156 del 3 de febrero de 2021, el inmueble objeto de 
esta litis fue inventariado como partida tercera y fue valorado por el 
demandante en la suma de $274.831.000 aunque catastralmente 
estaba avaluado en $276.590.000 nótese como el avalúo comercial 
que hacen los vendedores se encuentra por debajo del avalúo 
catastral. 

 
c. Al demandante únicamente le fue adjudicado el 50% de dicho 

inmueble. 
 

d. Según la escritura 1555 del 27 de agosto de 2021 el precio pagado 
por mi poderdante, por el 100% del inmueble fue de $290.000.000. 

 
e. De acuerdo con el avalúo catastral del año 2021 el 50% el precio 

inmueble sería de $138.295.000, es decir que se debió pagar menos 
de esto por el 100% del inmueble, para que se configurara la lesión 
enorme para el vendedor. 

 
f. La simple lectura de la escritura 1555 donde el precio acordado y 

pagado es de $290.000.000 nos permite inferir que esta suma está 
por encima de los $138.295.000 límite inferior de la lesión enorme. 

 
No se requiere mayor esfuerzo para colegir que no se dan los presupuestos legales 
de la lesión enorme fijados por la Corte Suprema de Justicia en sentencia S-2485-
de 2018 M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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“El  desequilibrio prestacional entre el valor acordado y el justo precio que da lugar 
a la rescisión del contrato por laesio ultra dimidium ，debe ocurrir a la par, con la 
demostración de los siguientes elementos：（i）la existencia de la desproporción 
económica en los términos fijados por el articulo1947del Código Civil；（ii〉debe 
tratarse de ventas admitidas por el legislador（C．C．，art．1949）；（iii）y que 
la cosa se conserve en poder del comprador（C．C．，art．1951）36” 
 
Razones por las cuales esta excepción debe prosperar. 
 
 

2. El precio pactado en la Compraventa era el justo precio del inmueble. 
 
Las partes en desarrollo del negocio que libre y voluntariamente celebraron, 
acordaron que el precio del inmueble dado su  estado de deterioro y toda vez que 
el comprador lo necesitaba para demolerlo y construir una bodega, era la suma de 
$290.000.000. 
 
Al respecto tenemos que el C.G.P. en el artículo 444 numeral 4 establece que: 
 
“Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 
incrementado en un 50% …”  
 
Teniendo en cuenta que el avalúo catastral del inmueble para el año 2021, en el 
cual se celebró el contrato de compraventa del mismo era de $276.590.000, el 
avalúo comercial se puede estimar en $414.885.000, no obstante recuérdese que 
el vendedor y su hija estimaron en la sucesión donde les adjudicaron el inmueble 
que el avalúo del mismo era de $274.831.000. 
 
Con base en las anteriores cifras, la de $414.885.000 según los parámetros que da 
el CGP o los $274.831.000 dado por los vendedores en la sucesión, se tiene que el 
precio realmente pagado de $290.000.000 supera ampliamente el 50% de límite 
para configurar la lesión enorme. 50% que sería respectivamente de $207.442.500 
o de $137.415.500. 
 
El avalúo pericial aportado a esta contestación de demanda nos da un valor 
comercial del inmueble para el año 2021 de $ 441.643.822,59 de donde tenemos 
que el precio pagado  es el justo precio por el inmueble para la fecha del negocio. 
 
Razones por las cuales esta excepción debe prosperar. 
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3. Estado Pleno de las facultades Mentales del Vendedor  
 
En el caso que nos ocupa no se dan los presupuestos doctrinales para configurar el 
vicio del consentimiento denominado lesión enorme. 
 
En efecto de la lectura de las escritura públicas allegadas por el demandante como 
pruebas documentales tenemos que el vendedor del 50% del inmueble, estaba en 
pleno uso de sus facultades mentales, que no lo aquejaba un estado de necesidad 
pues de la liquidación de la sociedad conyugal recibió suficientes bienes para 
sobrevivir dignamente, que no se trata de una persona ignorante, iletrada  o 
inexperta, que en la venta del inmueble actuó directamente tanto en las tratativas 
previas del negocio como en la firma de la escritura pública. Así pues que su 
consentimiento no estaba viciado. 
 
Razones por las cuales esta excepción debe prosperar.  
 
 

4. Genérica.  
 
Se solicita al Despacho declarar cualquier excepción que resulte probada en este 
debate al tenor de lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P. 
  
 

VI. PRUEBAS PARA SUSTENTAR LAS EXCEPCIONES 
 
Se solicita al Despacho decretar las siguientes por ser pertinentes, conducentes e 
idóneas: 
 
Declaración de Parte: Que rendirá el representante legal de la demandada 
PEDRAZA VILLANUEVA S.A.S. en la fecha y hora que determine el despacho de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 191 y ss. del C.G.P. , sobre los hechos de 
la demanda y de esta contestación y en especial sobre las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar como se realizó la negociación. 
 
Interrogatorio de Parte: Que absolverá el demandante CONSTANTINO PEDRAZA 
CRUZ, en la fecha y hora que para tal fin determine el Despacho, sobre los hechos 
de la demanda y de esta contestación, de acuerdo con el cuestionario que formularé 
oportunamente y con el fin de obtener la confesión sobre los hechos que sirven de 
sustento a las excepciones. 
 
Testimoniales: Sobre los hechos de la demanda y de las excepciones y 
concretamente sobre la negociación que se plasmó en la escritura 1555 que contine 
la compraventa del inmueble objeto de esta litis. 
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Testimonio que rendirá la señora Sandra Patricia Pedraza Rojas, mayor de edad, 
domiciliada en los Estados Unidos de Norteamérica, quien puede ser contactada a 
través del email pattypena14@hotmail.com  wasap 57 300 737 5428  
 
Documentales: Las obrantes en el proceso y además: 
 

1. Copia de la escritura 1555 junto con todos sus anexos. 
2. Copia del formulario de avalúo predial del inmueble para el año 2024. 
3. Informe de avalúo pericial.  

 
Dictamen Pericial  Rendido por el señor Uriel Cardona miembro de la lonja de 
propiedad raíz de Bogotá y con el cual se prueba que el máximo valor comercial del 
inmueble para la fecha de la compraventa en agosto de 2021 era de 
$441.643.822,59 
  
 

VII. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Dispone el artículo 206 del C.G.P. que el juramento la indemnización o 
compensación deberá ser estimada razonadamente, el demandante se limita a 
enunciar montos sin sustento de las cantidades pretendidas. 
 
No existe una sola prueba de la suma que sirve de base para los cálculos de 
indexación. El demandante ha inventado la cifra de $600.000.000 pero nada la 
sustenta. 
 
Se solicita al señor juez dar aplicación a la sanción establecida en el artículo 206 
del código general del proceso. 
 
 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Solicito se tengan en cuenta las siguientes disposiciones legales en sustento de las 
excepciones de la demanda: 
 
Artículos 1946 y subsiguientes del Código Civil, sobre lesión enorme. 
 
Sentencia de la Corte Suprema de Justicia en el expediente  S-2485-de 2018 M.P. 
Luis Armando Tolosa Villabona. 
 
 

IX. ANEXOS 
 

Los indicados como pruebas documentales 

mailto:pattypena14@hotmail.com
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X. NOTIFICACIONES 
 
Las partes en las direcciones indicadas en la demanda, el suscrito en la CALLE 41 
# 25-42 oficina 201 de esta ciudad, celular: 3102286710 o al correo electrónico 
fernando@gonzalezygonzalezabogados.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fernando González Cifuentes 

T.P. N.º 68.037 del C.S. de la J. 

C.C. 19.398.554 de Bogotá. 

mailto:fernando
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INFORME PERITAJE 

 
 

1.        IDENTIFICACION DEL CLIENTE  
 

1.1        Nombre o razón social del solicitante 
 

            El presente encargo valuatorio (informe pericial) fue solicitado por la empresa 
PEDRAZA VILLANUEVA S.A.S., identificada con el NIT No. 901464585. 

 
2. IDENTIFICACION DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACION, 

DESTINATARIO Y ALCANCE 
 
2.1     Objeto del encargo valuatorio 
 

El propósito del encargo valuatorio es el de hallar el valor de mercado más probable del 
inmueble a la fecha de la presentación del presente informe, que sirva de base para 
determinar el valor de mercado más probable del mismo, a la fecha del mes de agosto 
de 2021.   

2.2        Destinatario de la valuación 
 

          Los destinatarios del avalúo o peritaje son:  la empresa Pedraza Villanueva S.A.S., 
solicitante del peritaje y el Juzgado Civil del Circuito de Reparto de Bogotá D.C. 

 
2.3     Descripción del alcance del trabajo de la valuación 
 

Tal como se menciona en el objeto del peritaje o avalúo, el encargo valuatorio se elabora 
con fines comerciales y judiciales, por lo que su alcance es el de  establecer el valor de 
mercado más probable del inmueble,  a partir de la utilización de algunos de los métodos 
de valoración contemplados en la Resolución 620 de 2.008 del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), y de dar cumplimiento a la aplicación de Normas 
Internacionales de Valuación IVS (International Valuation Standars), además de  
aplicar los marcos jurídicos según la ley 1673 de julio 9 de 2.013, Decreto 556 de 2.014 
y Ley 1564 de 2.012 (C.G.P.) 

 
2.4        Base de valor 
 

De acuerdo con el propósito del encargo valuatorio, la base de valor utilizada es la de 
valor de mercado que de acuerdo con las Normas internacionales de valuación IVS 104 
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se define como: “ la cuantía estimada por la que un activo o pasivo debería 
intercambiarse en la fecha de valuación entre un comprador dispuesto a comprar y un 
vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre, tras una comercialización 
adecuada en la que las partes hayan actuado con conocimiento, de manera prudente y 
sin coacción”. 
 

 
2.5        Definición y tipo de valor 
 

     Este encargo valuatorio fue elaborado en pesos colombianos. 
 

 
3.        RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 
 

El Perito valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el 
inmueble objeto de avalúo, a la propiedad valuada o el título legal de la misma (escritura). 
 
El Perito valuador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la 
persona que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, 
salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 
 
La información suministrada por el cliente será confidencial, y todos los derechos a la 
misma que han sido o serán divulgados al Perito Avaluador, permanecerán como 
propiedad de la contratante. El Perito Avaluador no obtendrá derecho alguno, de ningún 
tipo, sobre la información, ni tampoco ningún derecho de utilizarla, excepto para el 
propósito del presente encargo valuatorio. 

 
4.     FECHA DE ASIGNACIÓN, VISITA Y DEL INFORME 

 
ÍTEM DÍA MES AÑO 
Fecha de asignación  29 03 2024 
Fecha de visita  03 04 2024 
Fecha del informe  09 04 2024 

 
5.       DOCUMENTOS RECIBIDOS PARA EL AVALÚO 

 
          *   Certificado de Tradición de fecha 03/04/2024. 
          *   Escritura Pública # 1555 del 27 de agosto de 2.021, Notaría 57 del Círculo de Bogotá, 

D.C. 
          *   Certificación Catastral 2.023 
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6.        IDENTIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS FISICAS 
 
6.1      Datos catastrales de ubicación 
 

           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.        INFORMACION DEL SECTOR DONDE SE ENCUENTRA EL INMUEBLE 

 
     La ciudad de Bogotá hasta diciembre 28 de 2021, estaba conformada por veinte (20) 

localidades y ciento veintisiete (127) Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ); a partir 
del veintinueve (29) de diciembre de 2021, con el nuevo Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) que más adelante se describe, la ciudad se dividió en treinta y tres (33) 
Unidades de Planeamiento Local (UPL). Cambios que se describen a continuación: 

 
       ABRIL DE 2024 
 

El sector del cual hace parte el inmueble motivo del presente informe, al día de hoy, se 
encuentra ubicado en la localidad 16 - Puente Aranda, de la cual hace parte  la Unidad 
de Planeamiento Local:  UPL 31 – Puente Aranda, la cual se localiza al noroccidente 
de la ciudad, limitando al norte, con las UPL 30 – Salitre y UPL 32 - Teusaquillo; al 
sur, con las UPL 19 – Tunjuelito y UPL 22 - Restrepo; al oriente, con las UPL 23 – 
Centro Histórico y UPL 22 - Restrepo; y al occidente, con las UPL 13 – Tintal y 18 
– Kennedy. La UPL 31, hace parte del centro ampliado de Bogotá, D.C. 
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La UPL 31– Puente Aranda se encuentra triangulada por las Avenidas Congreso 
Eucarístico (Av. 68), Ciudad de Quito (NQS – Kr 30) y Avenida El Dorado (Cl 26). 
 

Imagen localización UPL 31 – Puente Aranda e inmueble que se avalúa 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Fuente. 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/cg_2_2_unidades_de_planeamiento_local.
pdf 
 
AGOSTO DE 2021 
 
El sector a la fecha de agosto de 2021, se encontraba ubicada en la localidad 16 – Puente 
Aranda, de la cual hacia parte la Unidad de Planeamiento Zonal: UPZ 41 – Muzú, 
limitando al norte, con las UPZ 75 – Fontibón y UPZ 101 - Teusaquillo; al sur, con 
la UPZ 62 – Tunjuelito; al oriente, con las localidades de los Mártires y Antonio 
Nariño; y al occidente, con las UPZ 75 – Fontibón y la UPZ 47 – Kennedy.  
 

 

KR. 54 CON CL 
41 SUR 

(SECTOR 
DONDE SE 
UBICA EL 

INMUEBLE 
DENTRO DE LA 
UPL), BARRIO 
LA ALQUERÍA 
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La UPZ 41 – Muzú se encontraba triangulada por las Avenidas Congreso Eucarístico 
(Av. 68), Ciudad de Quito (NQS – Kr 30) y Primera de Mayo (Cl 22, 26 y 55 Sur). 

 
 

 
   Localización UPZ 41 – Muzú e inmueble que se avalúa  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Fuente:  https://contrial.co/mapa-de-upzs-de-bogota-y-listado-de-barrios-para-consulta-en-
foros-control-social-encuentre-a-su-representante/ 

 
7.2     Servicios públicos 
 

El sector cuenta con los servicios públicos básicos y complementarios tales como: gas 
natural, acueducto y alcantarillado, energía eléctrica, Redes de internet y comunicaciones. 
 

7.3     Usos predominantes 
 

 

UPZ 41 – 
MUZÚ, DONDE 
SE ENCUETRA 
UBICADO EL 
INMUEBLE 

QUE SE 
AVALÚA 
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El sector se caracteriza por ser de uso múltiple, predominando las viviendas unifamiliares, 
y multifamiliares. La vocación del sector donde se encuentra el inmueble es residencial, 
con comercio local, zonal y metropolitano (Av. 68), especialmente sobre las vías 
principales. 

 
7.4     Normatividad urbanística del sector y del inmueble 
 

Para este peritaje y en este ítem, se establecen los decretos distritales que regían los 
Planes de Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, D.C., para el momento en 
que se realiza el presente informe (abril de 2024) y para la fecha en que se valora el bien 
inmueble (agosto del 2021), de acuerdo al encargo valuatorio. 

7.4.1   ABRIL DE 2024 
 

Decreto Distrital 555 de 2021 por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., consignado en el anterior Decreto Distrital 190 
de 2.004, y para el sector, específicamente, mediante la Unidad de Planeamiento Local – 
UPL 31 – Puente Aranda. 
 
El inmueble se encuentra a la fecha, en la mencionada UPL, en zona con Tratamiento 
Urbanístico de Consolidación y Área de Actividad estructurante (AAE) – Receptora de 
Vivienda de Interés Social. 
 
Dice textualmente Decreto 555, POT Bogotá. Artículo 308.Tratamiento urbanístico 
de consolidación. Este tratamiento orienta y regula las actuaciones urbanísticas en 
zonas urbanizadas donde se busca mantener las condiciones de trazado y edificabilidad, 
promoviendo su equilibrio con la intensidad del uso del suelo y las infraestructuras de 
espacio público y equipamientos existentes o planeados. 
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Fuente. 
https://sdpbogota.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=affe793f5d204a3
fa61c9b0924634bfb 
 
Dice textualmente Decreto 555, POT Bogotá. Artículo 240. Área de Actividad. 
Áreas de Actividad del suelo urbano. En función de la estructura urbana definida en 
el presente Plan, el suelo urbano y de expansión urbana se zonifica en tres (3) áreas de 
actividad, así: 
 
1. Área de Actividad Estructurante. Corresponde a las zonas interconectadas a través 
de corredores de alta y media capacidad con el resto de la ciudad, y en las cuales se 
permite mayor intensidad en la mezcla de sus usos. 
  
Se compone de dos zonas: 
  
a. Zona receptora de vivienda de interés social. Corresponde a las áreas que por sus 

condiciones de soportes urbanos buscan la mezcla social del hábitat, incentivando 
la producción de vivienda de interés social. 

 
Nota. Se hace énfasis solo en el área y zona que corresponde al inmueble que se avalúa.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     Fuente. 

https://sdpbogota.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=affe793f5d204a3
fa61c9b0924634bfb 

 
                 VOLUMETRÍA Y USOS PERMITIDOS 
 

    Altura máxima permitida:  5 pisos (C/5). 
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  Nota: El C/5 indica que puede llegar a este máximo de pisos, siempre y cuando el lote 
cuente con un frente de 14 mts y tipología continua.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

UBICACIÓN 
DEL INMUEBLE 



 
 

Dirección: kr. 58 C # 134 A 51, interior 2, oficina 503 – Colombia – Bogotá, D.C. – Celular 3125299858 – email: avaltec57@gmail.com 
 Miembro adscrito y registrado de la Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de Colombia 
 
 

 
    Fuente: https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/cu-5.4.10_edificabilidad_upl10.pdf 

con edición del autor 
 

     USOS PERMITIDOS 
 
    Principal. Vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar hasta 5 pisos. 
 
    Complementarios.  
 

Comercio vecinal tipo B (tiendas de barrios y locales con área no mayor a 60 m2). 
Dotacional (educativo); cultural (salones comunales); bienestar social (jardines 
infantiles, sala cunas, hogares de bienestar y residencias para la tercera edad) y culto 
(edificaciones hasta 100 personas) e Industria artesanal y salones de culto hasta 100 
personas. 

 
     Prohibidos.  
 
     Comercio metropolitano e industrias contaminantes. 
                                                   
     Fuente: decreto_555_de_2021.pdf 
 
 

7.4.2  AGOSTO DE 2021 
 

Decreto Distrital 190 de 2004 por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá, D.C., y para el sector, específicamente, mediante la Unidad de Planeamiento 
Zonal – UPZ 41 – Muzú. 
 
El inmueble se encontraba en esta fecha (agosto de 2021), en la mencionada UPZ, en el 
sector 1, subsector A, en Zona Residencial con actividad económica en la vivienda; 
Tratamiento de Consolidación con Densificación Moderada. 
 

              VOLUMETRÍA Y USOS PERMITIDOS 
 

    Altura máxima permitida:  4 pisos  
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     Fuente. https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/edificabilidadpermitida_28.pd con 
edición del autor 

 
      USOS PERMITIDOS 
 
     Principal. Vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar  

 

 

EDIFICABILIDAD 
SECTOR 1, 

SUBSECTOR A 

KR 54 CON 
CL 41 SUR, 

UBICACIÓN 
DEL 

INMUEBLE 
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     Complementarios.  Educativo - planteles de educación preescolar hasta 120 alumnos; 

Escuelas de formación artística hasta 50 alumnos; Cultural - salones comunales, casas 
de la cultura hasta 200 m2; Salud – Nivel 1 – CAMI, UBA, UPA, CAA, empresas 
sociales de salud del estado e instituciones privadas de salud equivalentes a nivel 1 de 
atención; Bienestar social – sala cunas, jardines infantiles, hogares de bienestar hasta 
20 niños, residencias de la tercera edad hasta 20 personas; Culto – edificaciones para el 
culto hasta 100 personas y/o 200 m2 construidos como máximo; deportivo recreativo 
– canchas múltiples y dotaciones deportivas. 

 
     Prohibidos. Comercio metropolitano e industrias contaminantes. 
 
     Fuente. https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/usospermitidos_24.pdf 

 
7.5        Vías de acceso 
 

Al barrio La Alquería y al sector donde se encuentra el inmueble, se puede acceder 
principalmente por las Avenidas 68, 1º de Mayo y AC 50; Cuenta además con vías 
internas de acceso como: carreras 45 A sur, 52 y 52 C, y las calles 40, 41 y 42 sur, las 
cuales se entrelazan con el resto de la malla vial de la ciudad. 

 
7.6      Elementos de las vías de acceso 

  
Las vías mencionadas en el punto anterior cuentan con andenes y sardineles en concreto, 
la franja vehicular en carpeta asfáltica y las luminarias se encuentran montadas sobre 
postes en concreto.  
 

7.7      Estado de conservación 
 

          Tanto las vías del sector como sus elementos se encuentran en aceptable estado de 
conservación. 

 
7.8     Amoblamiento urbano 
                 

                   PARQUES Y ZONAS VERDES 

En el sector donde se encuentra el inmueble objeto de este estudio y su zona de influencia, 
se puede contar con los parques: La Alquería, Bahía, La Virgen, La Esquina, Jardín Muzú, 
Muzú etapa 1, 2, entre otros.    Dentro el amoblamiento urbano el sector es deficiente en 
bahías de parqueo. 
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7.9      Estrato socioeconómico 
 

El inmueble se localiza en la manzana catastral 00440939, a la cual se le asignó el estrato 
tres (3) mediante decreto 551 del 12 de septiembre de 2019 vigente a la fecha.  El estrato 
aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial según la Ley 142 de 1.994. 

 
7.10      Legalidad del sector  
 

El sector cumple con las normas establecidas en el POT y debidamente reglamentado por 
los decretos que regulan la UPL  31 – Puente Aranda.  

 
7.11     Topografía 
 

El sector donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de avalúo tiene una topografía 
plana, pues su pendiente es menor al 3%. 

 
7.12     Servicio de transporte público 
 

Para acceder al barrio La Alquería y al sector donde se encuentra el inmueble sujeto de 
este avalúo, se puede a través del servicio de transporte público ofrecido por 
Transmilenio, a través de las estaciones NQS Cl 30 sur, NQS Cl 38 A sur y General 
Santander, o a través del Servicio Integrado de Transporte Público (SITP), a los 
paraderos ubicados en: Br. La Alquería (Ak 68 – Cl 37 sur y 38 sur); UPA 26 Alcalá 
Muzú (Cl 37 sur – Kr 52; Br. Alcalá (Kr 52 A – Cl 34 sur); Br. Ospina Pérez (Kr 52 
C – Cl 37 A sur), entre otros.   El sector también cuenta con servicio público de taxis. 

 
 
8.        IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS 

 
8.1        Titulares del derecho de dominio 
 

              Pedraza Villanueva S.A. 

8.2     Escritura Pública 
 

Anotación 010 – Certificado de Tradición - Escritura Pública # 1555 del veintisiete (27) 
de agosto de 2.021, protocolizada en la Notaría 57 del círculo de Bogotá, D.C.   

 
              Acto. Compraventa. 
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8.3     Matrícula Inmobiliaria, Cédula Catastral y Chip 
 

Matrícula Inmobiliaria Cédula Catastral Chip 

50S - 40209316 42 S 51 32 AAA0040CAKL 

 
 
9.       INFORMACIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 
 
9.1     DEL LOTE 
 

Se trata de un lote medianero, ubicado en el costado oriental de la Kr. 54, con calle 41 
sur, identificado como el lote # 08 (antes F-6) de la manzana 39 (antes 32), de la 
urbanización La Alquería, barrio La Alquería, el cual cuenta con las siguientes 
características:  

 
9.1.1     Tipo de lote 
 
              Lote urbano (urbanizado) 
 
9.1.2     Uso actual 
 
              Vivienda 
 
9.1.3     Ubicación 
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              Fuente:  Google Earth Pro/ SINUPOT   
   
9.1.4     Topografía 
 

    Plana 
 
9.1.5     Medidas 
 
              7,00 metros de frente x 20,00 metros de fondo. 
 
9.1.6     Área del lote 
 

    140,00 m2 
 
              Fuente:   Escritura Pública de compraventa y Certificación catastral.    
     
9.1.7     Forma 
 

    Rectangular 
 
9.1.8     Tipología 
 
              Continua.  
 
9.1.9     Servicios públicos 
 

          El inmueble cuenta con la conexión para los servicios básicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica y gas natural. 

 
9.1.10   Linderos 
 

El inmueble cuenta con los siguientes linderos: Por el NORTE, en veinte metros (20,00 
mts) con el lote número treinta y uno (31) de la misma manzana y urbanización; Por el 
SUR, en veinte metros (20,00 mts) con el lote número treinta y tres (33) de la misma 
manzana y urbanización; Por el ORIENTE, en siete metros (7,00 mts) con el lote número 
trece (13) de la misma manzana y urbanización; y por el OCCIDENTE, en siete metros 
(7,00 mts) con la carrera cincuenta y uno A (51 A).. 

 
Fuente: Escritura Pública # 1555 del veintisiete (27) de agosto de 2.021, protocolizada 
en la Notaría 57 del círculo de Bogotá, D.C.   
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9.2     DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

  Se trataba de una construcción de especificaciones sencillas, levantada en un lote 
medianero, con las siguientes especificaciones generales: 

 
9.2.1      Número de pisos 
 

      Uno (1). 
 

9.2.2      Dependencias 
 

          Antejardín, sala, comedor, tres (3) habitaciones, un baño, cocina, zona de ropas y dos 
(2) patios interiores. 

          Fuente. Escritura Pública # 1555 del veintisiete (27) de agosto de 2.021, protocolizada 
en la Notaría 57 del círculo de Bogotá, D.C.   

9.2.3      Especificaciones de la construcción y los acabados 
 
9.2.4      Especificaciones de la construcción 
 

                  Para establecer las especificaciones constructivas del inmueble motivo del presente 
peritaje, el cual se demolió y por lo tanto no se pudo inspeccionar físicamente, el 
avaluador se apoyó en viviendas vecinas, que exteriormente se encuentran en su estado 
original y que hicieron parte (incluido el inmueble motivo del presente informe) de un 
proyecto de vivienda, de la Caja de Vivienda Militar, además, de un registro fotográfico 
de la fachada del inmueble que se avalúa.   Por lo tanto, se puede inferir que las 
especificaciones de la construcción son las siguientes: 

Cimentación en concreto ciclópeo; estructura con muros de carga portantes; cubierta a 
dos aguas, con tejas de fibrocemento y algunas claraboyas, soportadas sobre estructura 
en madera y fachada con graniplast (pasta acrílica), puerta de acceso metálica, 
construida en lamina cold rolled, con rejas de seguridad, vidrios esmerilados y 
ventanería en estructura metálica, rejas de seguridad y vidrios planos. 

 

IMAGEN FACHADA CASA AVALUADA ANTES DE SU DEMOLICIÓN 
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IMÁGENES CASAS VECINAS PROYECTO CAJA DE VIVIENDA MILITAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9.2.5      Especificaciones de los acabados 

 

              De acuerdo a la información suministrada por el solicitante del avalúo y su propietario, 
el inmueble contaba con los siguientes acabados: Pisos en baldosa de gres; mampostería 
con muros pañetados, estucados y pintados; cielorrasos falsos con listón en madera 
machihembrada; baños enchapados en baldosa con inodoro y lavamanos en porcelana 
sanitaria.  
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              Nota. No se obtuvo información de otras dependencias. 

9.2.6   Edad de la construcción 
 
               60 años aproximadamente   
 
               Fuente: Certificado de Tradición – anotación 001. 
 
9.2.7      Área construida 
 

     140,00 m2 
 

Fuente:  El área construida constituye el total del área del predio, ya que el antejardín y 
el aislamiento posterior (patio) fueron cubiertos.  Según el certificado predial el área 
construida es de 104,40 m2. 

                             
9.2.8      Estado de conservación 
 

Se observa que la fachada y la estructura exterior, se encuentra en buen estado. De acuerdo 
a información del solicitante del avalúo y propietario, el inmueble se encontraba en su 
interior en regular estado de conservación. 

 
10.        DESCRIPCIÓN DE LA HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVA 
 
10.1     Problemas de estabilidad de suelos 
 

El sector en donde se ubicaba el inmueble, se encontraba y se encuentra a la fecha de 
este informe, clasificado con un riesgo de amenaza de remoción en masa baja, sin 
amenaza de riesgo por inundación. 

10.2        Impacto ambiental y condiciones de salubridad 
 

El predio o lote que hace parte del inmueble, no se encontraba, ni se encuentra afectado 
por corredor ecológico, ni presenta o presentaba problemas por condiciones de salubridad. 

 
10.3        Servidumbres, cesiones  
 
               El inmueble no se encontraba ni se encuentra afectado por ningún tipo de servidumbres 

o cesiones de tipo vial. 
 



 
 

Dirección: kr. 58 C # 134 A 51, interior 2, oficina 503 – Colombia – Bogotá, D.C. – Celular 3125299858 – email: avaltec57@gmail.com 
 Miembro adscrito y registrado de la Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de Colombia 
 
 

10.4        Seguridad del sector 
 

       Sin información (año 2021) 
 
10.5        Problemáticas socioeconómicas 
 

            Sin información (año 2021) 
 

11.       CONSIDERACIONES GENERALES 

Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad, expuestas en los 
capítulos anteriores, se han tenido en cuenta para la determinación del valor comercial, 
materia del presente informe, las siguientes particularidades: 

• El inmueble materia de estudio tenía como características principales el de ser un 
inmueble con vocación de uso residencial NPH. 

•   El valor comercial más probable asignado se estableció teniendo en cuenta que era una 
construcción, en obra blanca (con acabados). 
 

•    Se asume que la construcción estaba en condiciones aceptables de conservación de 
acuerdo con su vetustez y que por consiguiente era apta para su uso como vivienda. 

 
•    Para la determinación del área de la construcción y las características constructivas 

de esta, se trabajó con la información suministrada por el actual propietario y por los 
documentos que al perito Avaluador le fueron entregados.    

 
• Se debe tener en cuenta que, para determinar el valor de mercado del inmueble al 21 

de agosto de 2021, existía una casa de un piso, a la cual se le cubrió en su totalidad 
el antejardín y el aislamiento posterior, ocupando la totalidad del lote de terreno, con 
área superficiaria de 140 m2, la cual posteriormente fue demolida por el comprador 
o actual propietario del predio, quien construyo una bodega sobre el lote de terreno 
en mención.  

 
Nota. El área construida que aparece en el certificado predial es de 104,40 m2. 
 

•    Las áreas del lote se tomaron de la Escritura Pública de compraventa (ítem 8.2). 
 

•   Las características internas en lo que corresponde a dependencias y acabados del 
inmueble, fueron suministradas por la solicitante del avalúo y propietario 
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•   Se debe tener en cuenta que, para la fecha de la transacción, agosto de 2021, la 
normatividad de construcción y edificabilidad estaban regidas por el decreto 190 de 
2004, el cual fue modificado por el decreto 555 de diciembre de 2021, que 
incremento para el predio objeto de valoración los índices de edificabilidad y 
construcción. 

•   En la fijación del valor comercial más probable se han tenido en cuenta la localización 
del Inmueble, vetustez, características constructivas y la disponibilidad de los servicios 
públicos.  

 
•   El inmueble se encontraba localizado en un sector con todos los equipamientos 

necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

•   Las vías de acceso al sector y al inmueble son suficientes y permiten la comunicación 
con el resto de la malla vial de la ciudad, encontrándose en su entorno como vías 
principales, la Avenida Congreso Eucarístico (AC 68). 
 

•   El valor comercial más probable asignado al inmueble en este estudio practicado por 
el perito avaluador, corresponde al valor expresado en dinero, entendiéndose por 
valor más probable comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 
dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad, en un 
mercado con alternativas de negociación y en el cual las partes hayan actuado con 
información suficiente. 

 
•   El Estudio practicado cuenta con la revisión de algunos aspectos de orden jurídico tales 

como titulación y normatividad, sin corresponder a un Estudio de Títulos. 
 

12.        Principios valuatorios 

Para la elaboración del presente informe valuatorio, se tuvo en cuenta la aplicación de 
los siguientes principios: 

a) Principio de mayor y mejor uso:  El valor de un inmueble susceptible de ser 
dedicado a diferentes usos o de ser construido con distintas intensidades 
edificatorias, es el que resulta de destinarlo, dentro de las posibilidades legales y 
físicas, al uso más probable y financieramente aconsejable, con la intensidad que 
permita obtener el mayor valor.  

 
b) Principio de uso consistente: El lote y las mejoras deben ser avaluadas en función 

del mismo uso.  
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c) Principio de Anticipación de beneficio futuros: El valor de un inmueble que se 
encuentre en explotación económica, es función de las expectativas de renta que 
previsiblemente proporcionará en el futuro.  

 
d) Principio de Temporalidad: El valor de un inmueble es variable a lo largo del 

tiempo y varía dependiendo de las condiciones de oferta y demanda. 
 

e) Principio de equilibrio: El valor del bien debe considerar las condiciones de su 
entorno. 

 
f) Principio de Sustitución: El valor de un bien inmueble es equivalente al de otros 

activos de similares características del avaluado. 
 

g) Principio de Finalidad: La finalidad de la valoración condiciona el método y las 
técnicas de valoración a seguir. 

 
 
13. METODOLOGIAS VALUATORIA (S) EMPLEADA (S) Y MEMORIA (S) DE 

CÁLCULOS 
 
13.1      Metodología valuatorias empleada 
 

13.1.1    Método Comparativo 
 

Para valorar el inmueble anteriormente descrito, se aplicó el “MÉTODO 
COMPARATIVO”, cuya técnica valuatoria consiste en establecer el valor de mercado, 
a partir del estudio de ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables a los del objeto del avalúo. 

 Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, homogenizadas, analizadas e 
interpretadas para llegar a la estimación del valor del mercado (resolución 620 del IGAC 
de 2008, artículo 10) 

Posteriormente se aplicaron herramientas estadísticas (Formulas de apoyo establecidas 
en el artículo 37 de la resolución 620 de 2008 del IGAC) tales como la media aritmética, 
la desviación estándar y el coeficiente de desviación para tomar la decisión final. 
 

              Para realizar los análisis correspondientes y llegar al valor más probable del inmueble 
en agosto de 2021, se partio de los datos de oferta del estudio de mercado a hoy, que 
corresponden a las muestras encontradas en el sector de localización del inmueble – Barrio 
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la Alquería – y a las zonas homogéneas físicas a las cuales pertenece el predio, cuyos 
valores por m2 se reflejan en la siguiente tabla del comparativo de mercado de casas barrio 
la alquería. 

 

 

                      

 

 

 

 

Tal como se refleja en la anterior tabla, se encontraron seis muestras de mercado de 
inmuebles similares al del objeto de compra de los cuales tres (3) se ubican en la misma 
manzana en la que se encuentra el inmueble objeto de valoración (Ítems 4,5 y 6).  

Igualmente, en la table se refleja que con el propósito de estandarizar u homogenizar la 
muestra se tomó únicamente un Factor de Negociación del 7,5% teniendo en cuenta que 
los precios de los predios de la muestra eran negociables en un rango que oscila entre 
5% y el 10%.  

No se aplicaron más factores de homogenización debido a que la construcción que se 
debía valorar ya no existe y por consiguiente no nos permite comparar sus características 
con las de los inmuebles de la muestra, no obstante, se tuvo en cuenta en la muestra de 
mercado que los inmuebles de ésta tuvieran áreas tanto del terreno como de la 
construcción similares a las del inmueble objeto de valoración.  

Una vez realizados los análisis y cálculos correspondientes, tal como se observa en la 
tabla anterior, el valor promedio por m2 para las muestras, fue de $ 4.453.274,00, con 
una desviación estándar de $ 197.983,00 y un coeficiente de desviación del 4,4%, por 
consiguiente asumimos como valor de mercado más probable por m2 del inmueble la 
suma de $ 4.453.274, pues el coeficiente de desviación de la muestra es del 4,4%, que 
se encuentra dentro del rango permitido por la resolución 620 del año 2008 del IGAC.  

Para llegar al valor por m2 del inmueble a agosto de 2021, se realizó un comparativo 
entre las normas del POT anterior a diciembre de 2021 (Decreto 190 de 2004 y posterior 
a Diciembre 31 de 2021 decreto 555 de diciembre de 2021), encontrando que en el lote 
de terreno del inmueble objeto de valoración hasta diciembre de 2021 se permitían 4 
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pisos, mientras que en la nueva norma se permiten en el mismo hasta 5 pisos, lo que 
significa que hoy en ese predio se puede construir un 40% más de lo permitido antes de 
diciembre de 2021, por consiguiente, eso representa un incremento en los precios de los 
inmuebles por mayor y mejor uso de más o menos el 25%. 

Por lo anterior para determinar el valor del inmueble a agosto de 2021, se castigó el 
valor actual por m2 en un 25%, tal como se muestra en la siguiente tabla:  

Área construcción 140 
Valor actual por m2         4.453.274  
Factor de ajuste por cambio de norma 25% 
Valor final más probable por m2         3.339.955  
Valor del inmueble a agosto de 2021    467.593.750  

 

En conclusión, el valor del inmueble para agosto de 2021 era de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($467.593.750). 

13.1.2   Método Costo de Reposición 
 

                  Para corroborar el valor del inmueble se aplicó el método de costo de reposición 
definido en la resolución 620 de 2008 del IGAC como el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción 
a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 
acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno.  

Para ello se utilizará la siguiente fórmula:  

Vc = {Ct – D} + Vt .    En donde, 

Vc = Valor comercial  

Ct = Costo total de la construcción  

D = Depreciación  

Vt = Valor del terreno  

Parágrafo. – Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos 
se debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida 
remanente del bien. 
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Para aplicar este método, se tomaron muestras de mercado de lotes de terreno en venta 
en el sector de influencia del inmueble objeto de avalúo, aplicando el método 
comparativo, tomando como valor más probable por m2 el valor promedio, es decir la 
suma de $ 3.452.207,00 tal como se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

Posteriormente, teniendo en cuenta que el valor más probable del terreno se debe 
calcular a agosto de 2021, se procedió a deflactar el valor del terreno aplicando el factor 
de deflactación de la tabla denominada serie de empalme del DANE, tal como se 
observa en la siguiente tabla: 

VALOR DEL TERRENO DEFLACTADO 
Vr. Terreno método comparativo 140 $    3.452.207   $                      483.309.002  
Factor o Índice IPC a septiembre de 2021     110,04 
Factor o Índice IPC a marzo de 2024     141,48 
Factor para aplicar     77,8% 
Vr. Terreno deflactado      $                      375.907.002  

 

Deflactación. Consiste en eliminar de un valor monetario los efectos producidos por 
los cambios en los precios (inflación). Por lo tanto, deflactar consiste en convertir una 
magnitud medida en términos nominales en otra expresada en términos reales. 
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               Fuente. Google /DANE 

Posteriormente se procedió a calcular el valor de la construcción, de acuerdo con la tabla 
de Fitto y Corvini descrita en la resolución 620 de 2008, la cual arrojo un valor por m2 
de $ 469.549,00, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

costo de reposición a nuevo 
Costo reposición a nuevo m2 año 2021* $                                                                2.405.475  
Vida útil años 70 
Edad años 60 
Factor de edad Fitto y Corvini 86% 
Factor de depreciación Fitto y Corvini** 80,48% 
Valor depreciación m2  $                                                                1.935.926  
Valor construcción m2 $                                                                    469.549  
Área construida 140 
Valor construcción $                                                              65.736.821  

 

* El valor de reposición a nuevo fue tomado de la lista de precios de construcción para 
vivienda estrato medio de la revista Construdata No. 199 de junio de 2021. 

** De acuerdo con la tabla de Fitto y Corvini descrita en la resolución 620 del IGAC del 
año 2008, Se tomo un factor de depreciación del 80,48%, con un estado de 
conservación 2, asumiendo que el inmueble se encontraba en aceptable estado de 
conservación.  

Una vez calculados los valores del terreno y la construcción, se procedió a calcular el 
valor de mercado más probable del inmueble, tal como se describe en la siguiente tabla: 
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En conclusión, el valor del inmueble para agosto de 2021, por el Método de Reposición 
a Nuevo, era de CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEICIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE. 
($441.643.822). 

13.1.3 Valor del inmueble a partir del auto avaluó del año 2021 
 

Para tomar una decisión final sobre el valor del inmueble, se procedió a realizar un 
ejercicio académico a partir del autoevalúo del inmueble para el año 2021, el cual era de 
$ 275.590.000, aplicando lo estipulado en el decreto 148 de 2020 y el artículo 444 del 
Código general del proceso, tal como se observa en la siguiente tabla: 

Valor catastral 2021 del inmueble $             275.590.000    
Valor de mercado según CGP articulo 444  50% $               413.385.000  
Valor a partir del valor catastral decreto 148 40% $               385.826.000  

 

Articulo 444 Numeral 4 CGP. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo 
catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo 
aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el 
numeral 1. 
 
En Colombia, el Decreto 148 de 2020 determina que "el valor de un predio resultante de 
un ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% del valor comercial o 
superar el valor de este último". Para calcular el valor del inmueble a partir de esta norma, 
asumimos que el valor catastral del predio es el mínimo establecido, es decir el 60% del 
valor de mercado, por consiguiente, para llegar al valor del inmueble se tomó el valor 
catastral y se incrementó en un 40%. 
 
Con el anterior análisis, se concluye que el valor de mercado del inmueble a agosto de 
2021 se encontraba en un rango de valor entre los    $ 385.826.000 y los $ 467.593.750, 
tal como se muestra en la siguiente tabla: 
 
Valor catastral 2021  $                 275.590.000    
Valor de mercado según CGP articulo 444  50%  $              413.385.000  
Valor a partir del valor catastral decreto 148 40%  $              385.826.000  
Valor con terreno deflactado costo de 
reposición    $              441.643.823  
Valor con cambio de norma    $              467.593.750  

 
 
14.     COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 
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A pesar de la contracción económica por la que pasa el país, afectado no solo el sector 
inmobiliario sino todos los sectores, encontramos en el sector una dinámica moderada de 
oferta y demanda, como es el caso del inmueble objeto de avalúo, que nos permite 
considerar que en el mediano plazo que dinamizará el mercado inmobiliario y volverá a su 
comportamiento normal. 

Esta dinámica también se ve afectada positivamente con la entrada en vigor del nuevo Plan 
de Ordenamiento territorial (POT) de Bogotá.  

 
15.     PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 

 
El sector donde se ubica el inmueble, se encuentra en un proceso de cambios de usos, como 
receptor de diferentes actividades económicas, contando con una valorización aceptable, lo 
cual es un buen indicador a mediano y largo plazo. 
 

16.      FUENTES DE INFORMACIÓN  
 

            Se utilizaron las siguientes fuentes: 
 

• Documentos suministrados por el solicitante del avalúo. 
• Archivo del avaluador 
• Profesionales especializados. 
• La zona de influencia. 
• Catastro y Planeación Municipal de Bogotá D.C. 
• Internet. 
• Documentos, revistas y enlaces especializados en el tema de valuación, información 

financiera y datos estadísticos 

17.      CUADRO AVALÚO FINAL INMUEBLE AGOSTO DE 2021  

  CUADRO AVALÚO FINAL DEL INMUEBLE A AGOSTO DE 2021 
Vr. Terreno método comparativo (m2) 140      $                 3.452.207   $         483.309.002  
Factor o Índice IPC a septiembre de 
2021     110,04 
Factor o Índice IPC a marzo de 2024     141,48 
Factor a aplicar     77,8% 
Vr. Terreno deflactado      $   375.907.001,89  
Valor Construcción      $     65.736.820,80  
VALOR TOTAL DEL INMUEBLE      $   441.643.822,69  
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               Aplicando el principio de prudencia (descartando el menor y mayor valor) y teniendo 
en cuenta que el método que mejor se ajusta para la valoración del inmueble es el de 
costo de reposición, se asume como valor definitivo del inmueble a agosto de 2021 la 
suma de: 

            SON:  CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE. 
($441.643.822). 

 
            Cordialmente. 
 
 
 
 
                
 
            URIEL EDUARDO CARDONA SIERRA 
                              Perito avaluador 
                        RAA AVAL - 79141111 
 
 
 
18.     DECLARACIÓN DEL AVALUADOR 
 

El Avaluador declara que para el presente informe se está dando cumplimiento a la 
aplicación de Normas Internacionales de Valuación IVS (International Valuation 
Standars), y al marco jurídico según la ley 1673 de julio 9 de 2.013, Decreto 556 de 2.014, 
y la Resolución 620 de 2.008 (IGAC), este informe se elaboró bajo la metodología de la 
norma NTS I 01 de 2009-11-17 del Icontec.  
Que las declaraciones contenidas en este reporte, sobre las cuales se basaron los análisis y 
conclusiones, son correctas y verdaderas y por tanto el presente informe se basa en la buena  
fe del solicitante al suministrar la información y los documentos que sirvieron de base para 
nuestro análisis, por lo tanto, no nos responsabilizamos de situaciones que no pudieron ser 
verificadas por nuestra firma en su debido momento. 

 
Que nuestros honorarios no se basan en un reporte de un determinado valor que favorezca 
al cliente, ni tiene ninguna relación directa o indirecta con los resultados presentados. 
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19.     VIGENCIA DEL AVALÚO 
 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1420/1998 Y 422/2000, expedido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Y el ministerio de Desarrollo Económico, el 
presente avalúo tiene una vigencia de Un (1) año contado a partir del momento de la visita 
siempre y cuando no cambien las condiciones macroeconómicas del país y no se presenten 
variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 

 
20.      ANEXOS 

 
Anexo 1. Archivo Fotográfico 
Anexo 2. Declaración especial Artículo 226 del C.G.P. 
Anexo 3. Certificado afiliación Lonja de propiedad Raíz y diploma perito avaluador 
Anexo 4. Certificación RAA Avaluador  
Anexo 5. Fotocopia cédula de ciudadanía 
Anexo 6. Perfil profesional 
Anexo 6. Otros Anexos 
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ANEXO 1.  REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
IMÁGENES DE LA FACHADA INMUEBLE Y VECINDARIO 

  

                                               FACHADA CONSTRUCCIÓN 2021 (CASA)                     

                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

FACHADA CONSTRUCCIÓN 2024 (BODEGA) 
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ANEXO 2. DECLARACIÓN ESPECIAL ARTÍCULO 226 DEL C.G.P. 

 

Bogotá, D.C., abril 10 de 2.024 

 

Señor  
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE REPARTO DE BOGOTÁ 

 
Asunto: Pronunciamiento perito 
 
Referencia: Avalúo inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria # 50S-40209316 y 
Cédula Catastral # 42 S51 32, Urbanización La Alquería, Distrito Capital. 

Tipo de proceso: Declarativo Verbal 
 
De acuerdo a lo solicitado y para dar respuesta a los requerimientos exigidos por el artículo 226 
del Código General del Proceso, por este medio declaro lo siguiente: 
 

1. Mi nombre es: URIEL EDUARDO CARDONA SIERRA 
 

2. Con Cédula de ciudadanía # 79.141.111 expedida en Bogotá, D.C. 
Número de Celular: 3125299858 
Número teléfono Fijo: 6134818 
Dirección residencia y oficina: Kr. 58C # 134 A 51, interior 2, oficina 503 
Email: avaltec57gmail.com  

 
3. Profesión: Perito avaluador y Agente Inmobiliario. 

 
Se anexa:  
•  Certificación Lonja y Diploma como técnico laboral por competencias en avalúos 
• Certificado actualizado del RAA (Registro abierto de Avaluadores) emitido por la 

ANA (Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores). 
• Cédula de ciudadanía 
• Perfil profesional 
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4. En los últimos cuatro (4) años no he realizado publicaciones relacionadas con la materia 
del peritaje. 
 

5. En los últimos cuatro (4) años, he realizado varios dictámenes periciales.  Para el primero 
es un proceso verbal reivindicatorio donde el demandante es el señor Tulio Enrique 
Álvarez Lara y el demandado es la señora Jenny Smile Granados; para el segundo es un 
proceso declarativo por responsabilidad extracontractual donde el demandante es el señor 
Johnny Mauricio Valencia Urrea y el demandado es la señora María Isabel Roldan. 
 
Además, para el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D.C., proceso divisorio para 
venta de cosa común donde el demandante es el señor Carlos Alfonso Ruiz Camargo y 
los demandados son las empresas Productos Disanfer S.A.S., Cafesalud EPS y otros, para 
el juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá´, D.C.  
 
He realizado también otros avalúos para el Juzgado Civil del Circuito del municipio de 
Funza Cundinamarca, proceso Declarativo de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio; Juzgado 2º Civil del Circuito de ejecución para 
un proceso Ejecutivo Hipotecario; Juzgado 4º Civil de Villavicencio, para un proceso 
Ordinario de Simulación y Lesión Enorme; Juzgado 002 Civil Circuito de Ejecución de 
sentencias, entre otros. 
 
Tengo experiencia en avalúos Urbanos, rurales, de maquinaria y equipos, intangibles 
especiales, bienes de conservación, inmuebles especiales, inmuebles bajo normas NIIF 
empresariales, entre otros, por más de veinticinco (25) años, ya sea a través de terceros o 
directamente. 

 
6. No me encuentro incurso en ninguna de los causales de exclusión de la lista prevista en 

el artículo 50 del Código General del Proceso. 
 

7. Los únicos dictámenes periciales en los que he sido designado en los últimos años, son 
los consignados en el numeral cinco (5), otros que se encuentran en proceso de asignación 
(reparto) y el que se encuentra en curso, donde se aplicaron las metodologías 
correspondientes a los avalúos Urbanos, según lo anotado en el numeral nueve (9). 
 

8. Los peritajes siempre se han realizado teniendo en cuenta la resolución 620 de 23 de 
septiembre de 2.008, para la cual se establecen los procedimientos para los avalúos 
ordenados dentro del marco de la ley 388 de 1997 y el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC). 
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Normas Internacionales de Valuación IVS, actualizadas a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) en ingles IFRS y otros. 
 
En consecuencia, los métodos, experimentos e investigaciones efectuadas en este peritaje 
no son diferentes a los rendidos en procesos anteriores 
 

9. Relaciono y adjunto los documentos e información utilizada para la elaboración del 
dictamen. 

 
            Cordialmente, 
 
 
 
       
 
           
       URIEL EDUARDO CARDONA SIERRA 
                           Perito Avaluador 
                         AVAL RAA – 79141111 
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ANEXO 3.   CERTIFICADO AFILIACIÓN LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ Y 
DIPLOMA PERITO AVALUADOR 
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ANEXO 4. CERTIFICADO RAA AVALUADOR 
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ANEXO 5. FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6. PERFÍL PROFECIONAL 

 

Estudios de Administración de Empresas de la Escuela de Administración de Negocios (EAN) – 8º semestre; 
especialización en Gerencia de Empresas y proyectos Inmobiliarios (Asistente) de la Universidad Externado 
de Colombia; Técnico Laboral por Competencias en Avalúos del Centro de Altos Estudios Inmobiliarios.  

Cursos y seminarios. Aplicación de los bienes de capital (Maquinaria amarilla) en el movimiento de suelos; 
Compactación de suelos; Marketing estratégico para bienes de capital (maquinaria amarilla) COLCARIBE 
S.A. Bogotá - Colombia.  

Gerencia global pensamiento estratégico, Planeación estratégica, calidad total y reingeniería. CISES. Bogotá 
–Colombia.  

Avalúos de inmuebles – Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá. Simposio internacional de avalúos especiales – 
empresas de servicios. lonja de propiedad raíz de Bogotá – Colombia.  

Curso de agente inmobiliario – Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá.  

Evaluación preliminar de proyectos; Iniciación y planeación de proyectos; planeación estratégica de proyectos; 
medición y control de las actividades de un proyecto; administración de proyectos y estrategias gerenciales 
del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA.  
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Con más de treinta años de experiencia en valoración de inmuebles urbanos, rurales, suelos de protección, 
inmuebles de conservación, inmuebles especiales, maquinaria y equipos, intangibles especiales y valoración 
de activos bajo normas NIIF.  

Se han realizado entre otros avalúos a través de terceros o directamente para el sector bancario, industrias y 
agroindustrias, empresas de servicios petroleros, empresas y comercializadoras mineras, empresas del estado 
y del distrito, como:  

Texaco, Federación Nacional de Cafeteros, Ecopetrol, IDU, Bayer, Universidad Autónoma de Colombia, 
Confipetrol, entre otras. Además de peritajes para juzgados ubicados en la ciudad de Bogotá y otros 
municipios, para procesos divisorios, declarativos de pertenencia, ejecutivos hipotecarios, ordinarios de 
simulación y lesión enorme, reivindicativos, liquidación de sociedades, entre otros.  

Representante legal y gerente general de la empresa AVALUARC S.A.S 

AGREMIACIONES 
 
Afiliado y miembro activo de la Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de 
Colombia. 
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ANEXO 7. OTROS ANEXOS 
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RV: EXPEDIENTE 11001310301920230046500 DEMANDA: VERBAL RESCISION POR
LESION ENORME DEMANDANTE CONSTANTINO PEDRAZA CRUZ

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/04/2024 15:15
Para:​Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: fernando Gonzalez <fernando@gonzalezygonzalezabogados.com>
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 2:48 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: contacto gyg <contacto@gonzalezygonzalezabogados.com>; Guillermo Arturo <centrojuridico@gmail.com>;
facturacion@pealtex.com <facturacion@pealtex.com>
Asunto: EXPEDIENTE 11001310301920230046500 DEMANDA: VERBAL RESCISION POR LESION ENORME
DEMANDANTE CONSTANTINO PEDRAZA CRUZ
 

No suele recibir correos electrónicos de fernando@gonzalezygonzalezabogados.com. Por qué esto es importante

Bogotá, abril 10 de 2024.  
 
 
Señora
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
Dra. NATHALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.    S.    D.
 
 
REF:   CONTESTACIÓN DEMANDA

EXPEDIENTE                      11001310301920230046500
            DEMANDA:                          VERBAL RESCISION POR LESION ENORME
            DEMANDANTE                   CONSTANTINO PEDRAZA CRUZ
            DEMANDADO                     PEDRAZA VILLANUEVA S.A.S 

Hacer clic para descargar
CONTESTACION CONSTANTINO PEDRAZA -PEDRAZA VILLANUEVA JUZGADO 19 CC BOGOTA.pdf

4,5 MB

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icloud.com%2Fattachment%2F%3Fu%3Dhttps%253A%252F%252Fcvws.icloud-content.com%252FB%252FAYq5hAocuy5RxXIyTAi1WCZssLpHAebyRw--464TcvDejpML4ZHx781v%252F%2524%257Bf%257D%253Fo%253DAhBRMf0a7iJYHGMstnkLVz8zV36TFKIg5eQdtia4_ER8%2526v%253D1%2526x%253D3%2526a%253DCAog8lPLELYTekOTLu7pO3nKOJx81agGL_ps7EbkEndiS74SdhDy1bnM7DEY8uW0oPYxIgEAKgkC6AMA_0Zv7h9SBGywukdaBPHvzW9qJQoYyAe5bG8cPI8c2oiMrpQx3UdnqZs_Ortwr6YfgLUrAJbxijJyJRWOMg_gVM9QBzzWBSrryfNiWF0zQsneLNsRw9xHLXEhWeQQ0DU%2526e%253D1715370537%2526fl%253D%2526r%253DBA3A4DAB-8682-4BAE-B692-3A9B9F823ACC-1%2526k%253D%2524%257Buk%257D%2526ckc%253Dcom.apple.largeattachment%2526ckz%253D13C8EAC8-A29D-4380-91F7-32675838A6A9%2526p%253D110%2526s%253DvVh7PziphViLqjKq-ab6_M3l22U%26uk%3DSVlDpSiyMkq4tCuzA9rkew%26f%3DCONTESTACION%2520CONSTANTINO%2520PEDRAZA%2520-PEDRAZA%2520VILLANUEVA%2520JUZGADO%252019%2520CC%2520BOGOTA.pdf%26sz%3D4541158&data=05%7C02%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2c4f8cc2160b456d5cfd08dc599afbdf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638483769387048074%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7E1sqQusIxioUGSm7EsDpZ%2BrBvNa8ovJwZjcW2qHkYI%3D&reserved=0


11/4/24, 08:52 Correo: Arley Eduardo Espinosa - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhlYmNkMTkzLWNhNDctNDYwZi1hMDBkLTYyN2U1MWE4NmQ0NQAQANgSiP8vpwVOte0ZJgiY… 2/2

Hacer clic para descargar
1-2 ESCRITURA Y PREDIAL KR 54 N 41 70 SUR.pdf

13,2 MB

Hacer clic para descargar
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 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

PROCESO: 110013103019202300 465 00 
 

Hoy 12 de ABRIL de 2024 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al artículo 370 Y 110 del C.G.P. 

Inicia: 
Finaliza: 

15 ABRIL de 2024 
19 ABRIL de 2024 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 


